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4.° Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas de los Institutos Nacionales de Ensefianza Media.
de Elcla"Petrel, 2."; Granollers, 2.8.; Igualada, 2.&; Játiva., La;
Porriño. V"; Tortosa, 2.a ; Vélez-Málaga, 2.,3>; Villena. 2.... y Zar
fra, 1..... y las Secciones Delegadas de Coria del Rio. Camas.
Dos Hermanas, Madrid-«Entrevias» (masculina), Santa Cruz de
Tenerife. mixta número 1. Tejina y Villajoyosa. y el Instituto
de Alcalá de Guadaira. cuya futura provisión se anunciará el
turno que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocirntento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1969.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general. A. López Romero.

Sr. Jefe de la sección de Oposiciones y Concursos de Ense
fianza Media y ¡Profesional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DEORETO 2153/1969, de 16 de agosto, por el que se
nombran Delegados Provinciales del Ministerio de
Agricultura en Cádiz, Castellón, Ciudad Real, La
Coruña, 'palencia, Segovia, Saria, Teruel y Toledo.

De acuerdo con lo dispuesto en los articulas treinta y uno
y treinta y dos del Decreto mento sesenta y uno/mil novecien
tos sesenta y ocho, de uno de febrero, y en los ciento trece
y ciento quince del Decreto tres mil ciento ocho/mil novecien~

tos sesenta y ocho, de veintiocho de noviembre. a propuesta
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil
novecientos sesenta y nueve.

Vengo en nombrar Delegados provinciales del Ministerio
de Agricultura, en las .provincias que se indican, a los stauien~

tes sefiores:

Cádiz, don José Maria Garcia Pérez, perteneciente al Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomofi.

Castellón, don Pedro Boflas Padrós, perteneciente al Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Ciudad Real, don Federico Collado Bercero, perteneciente
al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

La Coruña, don Fernando Escribano Isava, perteneciente
al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos.

Palencia, don José Maria Diez Ochoa, perteneciente al Cuer
po Naciona.l Veterinario.

Segovia, don Fernando Gil Diaz-Ordóñez, perteneciente al
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.

Soria, don Arturo S'áez Baz,' perteneciente al Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Monres.

Teruel, don Rafael Menéndez de la Vega, perteneciente al
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 'Montes.

Toledo, don Antonio Ayuso Murillo, perteneciente al Cuerpo
Nacional de Itle"~mieros AgrÓIlomos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
mña. a d1eclséls de agosto de ron novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Ai:r1cultnra.,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 par la que se
convoca oposición pala el· ingreso en el Cuerpo 4e
Fiscales Municipales 'JI Comarcale!.

Bmo. Sr.: De confonnidad con lo establecido en el articu
lo tercero del Reglamento de la Escuela Judicial, aprobado por
Decreto 204:/19618, de 27 de enero, '

Este Ministerio ha tenido a bien convocar oposiciones para.
proveer treinta plazas de alumnos de la referlcta Escuela, para
el ingreso en el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarca
les, con sujeción a. las siguientes normas:

Prlmera.-Para tomar parte en la oposición se requiere:
a) Ser español, de estado seglar, mayor de edad.
b) Poseer el título de Licenciado en Derecho.
c) .Carecer de antecedentes penales.
d) Justificar una intachable conducta moral y cívica.
e) Carecer de defecto físico o intelectual o de enfermedad

que le incapacite para el ejercicio del cargo.
n No hallarse comprendido en alguna de las incapacidades

que señala el artículo 7 del Decreto orgánico de 13 de enero
de 19'56.

g) Las aspirantes femenj11as acreditarán ademas haber
cumplido el. Servicio Social, o estar exentas del mismo.

8egunda.-Para poder ser admitld.os a la práctica de la
oposición, los solicitantes manifestarán en sus- instancias expre
sa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la norma primera, referidas siempre a la
fecha en que expire el plazo señalado para la presentac1ón de
solicitude.s, y que se comprometen a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino. En el caso del servicio So
cial, bastará con que se haya cumplido antes de expirar el
plazo de treinta ·días sefiaJado para la presentación de docu
mentos acreditativos de las condieioneR. de- capacitación y re
Quisitos de la convocatorIa a que se rdlere la norma 14.

A la Instancia a.compafiarán recibo .iustificativo de haber
abonado en la DIrección General de Ju.c:;ticia la cantidad de
pesetas 750, en concepto de derechos de examen, pudiendo abo
narse, en su caso, esta suma. por giro posta.}. expresando el
nombre del remitente y la finalidad a que se destina. y será

MINISTERIO DE JUSTICIA devuelta a los opositores que no sean adm.ttidos a la práctica
de los ejercicios.

Los solicitantes indicarán su domicilio actual y el carác
ter con que pretendan figurar en los grupos a que se refiere
la Ley de 19 de julio de 1947, y podrán acompafiar cuantos
documentos justifiquen méritos y servicios profesionales, cer
tificaciones de estudio, premios ordinarios y extraordinarioo,
títulos facultativos, trabajos científicos publicados; etc.

Tercera..-Los que deseen tomar· parte en la oposición pre
sentarán su instancia en la Fiscalia de la Audiencia Terri
torial. o Provincial a que corresponda su domicilio, dentro de
los treinta días hábiles, a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Los residen~
tes en el extranjero podrán presentar sus instancias en cual
quier representación diplomática o consular de España, sien
do remitidas por correo aéreo certificado y por cuenta del in
teresado.

Cuarta.~Los Fiscales de las Audiencias, confonne vayan
recibiendo las solicitudes, practicarán las inform8lCiones ne
cesarias respecto a la conducta pública y privada del .soli
citante, debiendo reunir la mayor cantidad de datos para que
el informe reservado sea lo más concreto y exacto pOsible,
y comunicarán por telégrafo al Ministerio de Justicia y al
Director de la Escuela Judicial, en el término de veinticuatro
horas, después que termine el plazo de presentación de soli~

citudes, el número de éstas que se han presentRdo en aquella
Audiencia o la manifestación, en su ca.."iO, de no haberse reci
bido ninguna.

Quinta.-Las solicitudes recibidas, una vez exPirado el plazo
de presentación de las mismas, se remitirán por los Fiscales
de las Audiencias al Director de la Escuela Judicial, quien las
pasará al Ministerio de Justicia para que decida sobre su ad
misión y publique las listas provisionales de aspirantes admi
tidos o excluído..c:;. Lo..'l que se encuentren pn este último caso
podrán formular re-clamacián en el plazo de quince dias, a
contar del :>iguiente al de la publicación de las expresadas lis
tas en el «Boletín Oficia.} del Estado». Las referidas reclama
ciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución, que se
publicará en el citado perIódico oficial por la Que se apruebe
la li.c::ta definitiva.

Sexta.-Después de publ1cadas las listas de admitidos y exclui
dos, Se nombrará, por el Ministerio de Justicia, el Tribunal de
1M oposic1ones, el cual estará presidido por el Fiscal del Tri·
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huna!. Supremo, y 10 integrarán, como Vocales, el Director de
la Escuela Judicial. un Magistrado, un Fiscal, dos miembros
del Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales f uno del
Especial Técnico de Letrados del Ministerio de JustIcia. quien
actuará, aQ.emás.. como Secretario. con voz y votol!:l FIscal del Tribunal Supremo podrá delegar en un Fiscal
generaJ. O en un Abogado Fiscal del mismo Tribunal, y el Di·
rector de la Escuela Judicial, en un Profesor ntunerario de la
misma, siendo necesaria en ambos casos la aprobación del Mi
nisterIo de Justicia.

Séptlma.-iSI Tribunal no podrá actuar sin la presenc1a, al
menos. de cinco de sus componentes. En caso de no hallarse
preSentes el Presidente o el secretario del Tribunal, serán re
emplazados con carácter meramente accidental el Presidente
por el Director de la Escuela o por el funcionario de las Carre~

ras Judicial y Fiscal de mayor categorla o antigüedad en ellas
de los que asistan a la sesión, y el Secretario, por el F:scaJ
municipal y comarcal más moderno.

El Tribunal, previa citación con sefia.lamiento del Jocal, dia
y hora, hechos pOr orden del Presidente, se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al
Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecten a la~

calificaciones, que se regirán por lo establecido en la norma
duodécima y serán inapelables, se adoptarán por mayoría de
votos, decidiendo en caso de empate el del Presidente. Contra
sus acuerdos se darán los recursos establecidos en la legislación
vigente y estará facultado para resolver cuantoo incidentes se
planteen en las oposiciones que no "!stén especialmente pre
vistos en esta convocatoria.

Octava.-EI Tribunal procederá al sorteo de los opositore.s,
que se celebrará, previo sefia1amiento de local y hora, el día
que el mismo acuerde, lJUbllcando el resultado en el {{Boletín
Oficial del Estado}).

Novena.-Lcis ejercicios de ia oposición serán tres:

Primero.-Escrito de cultura juridica, que consistirá en des
arrollar durante tres horas sin libros de consulta ni textos le
gales, d05 temas de carácter general. sacados a la suerte, del
programa qUe el Tribunal dará a conocer con una antelación
no inferior a veinte días ni superior a treinta dias a la fecha
que .se sef'iale para el comienzo de los ejercicios.

Segundo.--Oral, de carácter teórico, que consistirá en des
arrollar durante una hora tUl tema de cada una de las ma
terias siguientes: Derecho civil, Derecho penal, Derecho mer
cantil, Derecho procesal, organiza-Ción de Tribunales o Admi
nistrativo y Registro Civil, sacados a la suerte de entre los
comprendidos en el cuestionario Que se publica con esta con
vocatoria.

Tercero.-Escnto y práctico, que consistirá en resolver, en
el pl~o máximo de dos horas, un caso de competencia de la
Justtcia Municipal del que hayan conocido los Tribunales de
JustiCia. extraido a la suerte entre un mínimo de cinco, pre
parados con carácter inmediato y secreto por el Tribunal exa
minador.

Décima.-Para la práctica de los ejercicios se observaran
las preveilCiones siguientes:

La El ejercicio de cultura Juridica se realizará, si el nú
mero de opositores 10 hace posible. simultáneamente por todos.
En otro caso, los temas extraídos para un grupo de opositores
no podrán entrar de nuevo en sorteo

2.11. En el ejercicio teórico y oral, el opositor, antes de co
menzar su actua.ción.. dispondrá de quince minutos para orde
nar su exposición y formular por escrito, si así lo desea, un
esquema o guión. a' la vista del Tribunal y en tiempo que
podrá coincidir parcialmente con el examen del opositor an
terior.

3,.8. En el tercer ejercicio, los opooitores podrán actuar, se
gún el prudente arbitrio del Trlbunal, arendido el número de
aquéllos, bien simultáneame~teo en ~rupos, y valerse de textos
legales y colecciones de junsprudenc1a,· pero no de obras doc
trinales ni de carácter exegético

Decimoprimera.-Los ejercicios escritos se celebrarán a puer
ta. cerrada,. sin otra aslstencia que la de los opooitores y miem
bros del Tribunal. En sesión pública serán leídos por los opo
sitores ante el- Tribunal.

El ejercicio oral tendrá lugar en sesión pública, y cuando
en atención a los dos primeros temas expuestos apreciase la
mayoria del Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio,
podrá darlo pOr terminado, invitando al opositor a Que se
retire. .

Decimosegunda.-La . fecha, hora v lugar del comienzo de!
prlmer ejercicio se anunciará, al menos, con quince días de
antelación en el (UJoletín Oficial del Estado».

Cada .uno de los ejercIcios de la oposición será elimina~

torio.
Al tet1i1inar la sesión de cada. día, el Tribunal, previa deli

beración a pp.erta cerrada. decidirá por mayoría de votos emi
tidos abiertamente, y siendo de calidad el del Presidente, la
aprobación o desaprobación, de cada opositor examInado. No
podrá entrarse en la deliberación de ejercicios de opos1tores

que hubieren dejado de contestar, en absoluto, alguno de los
temas o rúbricas de los mismos.

En el ejercicio de 'cultura juridica" la calificación será exclu
sivamente de aprobación o desaprobación.

El número de puntos que podrá conceder cada miembro del
rribunal a los opositores aprobados será de uno a cinco pun
tos por cada tema del segundo ejercicio y de uno a cuatro
por la totalidad del 1;ercero. Las puntuaciones serán sumadas
sin incluir la más alta ni la más baja. dividiéndose el total
que resulte, despué.'> de hecha esta deducción, por el número
de miembros asistentes, cuya puntuación se haya computado
v la cifra del cociente constituirá la calificación.

Declmotercera.-En cada ejercicio habrá dos llamamientos,
y el opositor que no habiendo comparecido en el primero tam
poco 10 hiciera al ser llamado en el segundo, sea cual fuere
la causa que alegare. quedará decaído en su derecho a tomar
parte en la oposición.

Decimocuarta.-Terminada la oposicIón y ultimada la cali
ficación de _todos loo ejercicios, el Tribunal hará público, en el
cuadro de anuncios de la Escuela Judicial, la lista de los
aprobados por orden de puntuación total, sin que pueda com~

prenderse de ella mayor número de admitidos que el de plazas
convocadas.

Elevada dicha lista al Ministerio de Justicia, concederá un
plazo de treinta dias a partir de su publicación en el «Bo
letin OfichU del Estado», para que los comprendid06 en ella
presenten los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria; quienes den
tro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor no pre
sentaren su documentación no podrán ingresar en la Escuela
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostra.cios para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Organismo de quien
dependan, acreditativa de su condición y cuantas circtU1stan
cias consten en su hoja de servicios

Cumplidos los requisitos expresados en los párrafos anterio
res, el Ministerio procederá a la aprobación de la propuesta,
si lo estima oportuno. y extenderá los nombramientos de los
seleccionados. que ingresarán en la Escuela Judicia-l como alum
nos, con la coruideradón a todos tos efectos de funcionarios
en prácticaR.

Decimoquinta.-El curso de formación en la Escuela· tendrá
una duración de tres meses y consistirá en enseñanzas forma
tivas, aplicativas y prácticas, atendiendo a la naturaleza déü
Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales, guardando la pa
sible analogia con el plan de estudio establecido· en el Regla
mento de la Escuela Judicial para las Carreras Judicial y Fiscal.

Terminado el curso de formación en la Escuela, se confec
cionará por. la Jilnta de Profeso¡es, presidida por el Director,
la relación de alumIos que lo hayan superado. que será orde
nada conforme a la valoración del resultado del curso y será
elevada al Ministerio de Justicia para que, conforme a la mis
ma, disponga el ingreso en el Cuerpo de Fiscales Municipales
y Comarcales y los nombramientos.

Los alumnos que no superen el curso de formacIón en la.
Escuela podrán repetirlo en el \nmediato siguiente, y si tam
poco obtuvieren resultado satiSfactorio perderán tcx;ios los de
rechos derivados de la oposición, salvo que exista causa justi
ficada. a juicio doe este Ministerio, que podrá acordar que el
alumno repita el curso. La reladón de los alumnos que no
superen el curso será comunicada al Ministerio de Justicia
por la Escuela Judicial.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y dema,:; efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 19'6-9.

Ilmo. Sr. Director General de Justicia.

Programa que ha de regir en el segundo ejercicio de las oposi
ciones a ingreso en' el Cuerpo de «~¡'scales Municipales y Comar~

cales

DERECHO -CIVIL

Tema 1. El Derecho civil.-Su evolución histÓrica.--El C~
digo civil español: Su estructura y elementoS que 10 informan.
Leyes posteriores modificativas o complementarias del mismo.

Tema 2. Regiones forales y Derecho vigente en las mis-
mas.-Compilaciones de Derecho foral-Breve referencia de las
principales instituciones del Derecho foral.

Tema 3. Fuentes del Derecho.-Ley, co..'ltumbre. principios
goenerales del Derecho y Jurisprudencia.-Dtras fuentes del De
recho.

Tema 4. Interpretación de las Leyes.-Las Leyes civiles
en el tiempo y en el espacio.-Derogac1ón.

Tema 5. La relación juridica.-El Derecho subjetivo.-EI su
jeto de la reloción jurldica.-La persona. 1ndividUBJ.-eapact~
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dad jurídica y capacidad de obrar.-Extinción de la persona
lldad.

Tema 6. Circunstancias influyentes sobre la capacidad:
Sexo, edad, enfermedad, prodigalidad, condena penal, concurso
y quiebra.

Tema 7. La nacionalidad: ConcePto; modos de adquisidón.
Conservación, pérdida y recuperación de la nacionalidad.-La
vecindad civil.

Tema 8. Residencia y domicilio· de las personas.-La ausen
cia: Sentido histórico y actual de esta institución.-Derecho
espafiol vigente: Medidas provisionales; ausencia declarada; de
claración de fallecimiento.

Tema 9. Las personas jurídica.s: Su concepto y naturale
za.---Clases de personas juridicas.-Constitución, capacidad, re
presentación y extinción de la persona jurídica.

Tema 10. El hecho juridico.-Actos jurídicos: Teoria gene
ral y clases.-EI negocio jurídico: Concepto, clases y elementos
del mismo.-La voluntad: Sus vicioo.

Tema 11. Las declaracíones de voluntad por me.cHo de otro.
Representación legal y voluntaria.

Tema 12. El objeto de la relación jurídica.-Las cosas: Con
cepto y clasifi,caciones.-Cosas muebles e ínmuebles.-Distin
ción entre :fincas rústicas y urbanas.-Solares.-Viviendas y
locales de negocio.-Concepto del patrimonio.

Tema 13. El tiempo y su cómputo.--Su trascendencia en las
relaciones jurídicas.--La prescripdón.-La caducidad ° deca
dencia de derechos.-UsucapiÓll.

Tema 14. Los derechos reales: Concepto y clasificacíón.
Diferencias que los separan de los derechos de obligación,-Los
derechos reales en la legislación española.~ sistema de «nu
merus clausus» y de libertad de creación de derechos reales.

Tema 15. El derecho de propiedad.-Teorías sobre su fun
damentación.-Propiedad y dominio.-Limitaciones del dominio.
La protección del derecho de propiedad..

Tema 16. Modos de adquirir el dominio. La ocupación,tra
dición y accesión como formas adquisitivas del dominio en el
Derecho civil españo1.

Tema 1'7. Modos de perder el dominio.~El abandono y sus
efectos.-La expropiación forzosa.-La resolución y fa revoca
ción del dominio.

Tema 18. El condominio y la comtU1idad de bienes.-Régi
men de la copropiedad en el Código Civi1.-La propiedad hori
zontal.-Régimen jurídico de la propiedad de. casas por pisos en
la Ley de 211 de julio de 1900.

Tema 19. Propiedades ~P€'ciales.-Cuestionesque plantean.
Propiedad de las minas; d~ las aguas.-Derechos sobre bienes
inmateriales: Propiedad intelectual e industrial

Tema 20. La posesión: Concepto y naturaleza jurídica.
Doctrinas.-La posesión en el Código Civil espaflol; especies.
Adquisición, conservactón y pérdida de .la posesión.-Transmi
sión de la posesión.-Protección posesoria: Su fundamento.
Presunciones posesorias.

Tema 21. Derecho de usufructo: Naturaleza y caracteres.
Usufructo sobre cosas; derechos y obligaciones del usufruetuario
y del nudo propietarío.-Transmisión y extinción del usufructo.
Usufructo sobre derechos.-Usufructos espedales.-Derechos de
uso y habitación.

Tema 2~. Servidumbres.-Las denominadas servidumbres
personales.-Se-rvidumbres prediales.-Clasiftcación.-Réglmen ·le
gaI.---Servidumbres legales.-Breve idea de las servidumbres en
el Derecho foral.

Tema 23. Disposiciones generales del Código Civil en ma
tería de censos.-Los censos enfitéutico, consignativo y reserva.
tivo. Derecho de superficie.-Foros; concepto y clases.-Re
dención del foro.

Tema 24. Derechos reales de garantia: Notas diferenciales.
La prenda: Concepto, constitución, contenido. transmisión y
extinción.-Anticresis.-La hipoteca mobiliaria y la prenda. sin
desplazamiento.

Tema 2'5. La hipoteca: Evolución histórica. concepto y ca
racteres.-Clases.--Cosas y derechos susceptibles de hipoteca.
Ext.ensión de la hipoteca. Síntesis de. sus efectos.

Tema 26. El registro inmobilíario.-Sistemas registrales.
Principios generales del Registro; orientaciones modemas.-Los
principios registrales en el Derecho español. Concepto del titu
lar registral y del tercero hipotecarío.

Tema 27. La inmatriculación y la inscripción~-Titulos y
derechos inscrlbibles.-La anotación preventiva.--EI asiento de
presentación.-La nota. marginal.~La mención.----Cancelación de
asientos.

Tema 28. La obligación; Concepto y clasíficacíones.-Las
fuentes de las obligaciones.-La.s obligaciones naturales.---'Exa
men de las dIversas especies de oblIga.ciones reguladas en el
Código CIvil.

Tema 29. Cumplimiento normal de las obligaciones.----El
pago; formas especiales de pago.--,EI ofrecimiento de pago y
la consignación.

Tema 30. Cumplímiento anormal de las obligaciones: La
mora.. la culpa. el dolo, el caso fortuito y la fuerza mayor.
La indemnización de dafios y perjuicios.

Tema 3il. Transmisioo de las obligaciones.-La cesiÓll de
derechos y acciones.-Extinción de las obligaciones.

Tema 3Q. El contrato: Concepto. elementos, generación, pe'r
fección y efectos.-Su clasificación.

Tema 3G. La interpretación y consumación de los oontrar
tos.-Las llamadas cláusulas de estaüilización.-Inefi'ca.cia de los

contratos: Nulidad, anulabilidad, rescisión y resoluciÓll.-La con
firmación de los contratos.-EJ. precontrato.

Tema 34. La compraventa: Concepto, naturaleza y clases.
Elementos y contenido.~Evicción y saneamiento.--El contrato
de opción.

Tema 35. La permuta: Analogías y diferencias con la com
praventa.-El retracto convencional y legal.

Tema 36. La donación: Concepto y clases.-Elementos y
efectos.-La. donación remuneratoria.-RevocaciÓD y reducciÓll
de las donaciones.

Tema 3'7. El arrendamiento.-Formaci6n del concepto.-D1s-
tinción' de figuras afines.--El concepto de nuestras Leyes.-Gla
siflcaci6n.-El arrendamiento de' cosas. Necesidad de una legis
lación especial.-Antecedentes leg-islativos.

Tema 38. La. Ley de Arrendamientos Urbanos: Ambito de
aplicación.---elases y características de los contra.tos que r~

gula. Exclusiones.-RenunCla de derechos arrendatlcios.-Aplí~
cación analógica de la Ley. Abuso de derecho.

Tema 319. Concepto de subarriendo.-Subarriendo de vlvien~

das y de locales de negocio.-La convivencia.-CesiÓD de VÍ
vienda.-Subrogación en favor de. parientes. Traspaso de local
de negocio: Modalidades y requisitos.

Tema 40. Tanteo y retracto arrendaticio urbano.-DuraclóI1
de los contratos regidos por la Ley de Arrendamientos Urba
nos.-Prórroga legal y sus excepciones.

Tema 41. Renta de viviendas y locales de negocio.-Rel1ta.
base.-Elevación y reducción de la renta base.-Declaración a
la Hacienda y plazos.-Renta en casos especiales.-Fianzas.
Obras de conservación y mejora.

Tema 42. Resolución del contrato de arrendamlento.-Na
turaleza de la accIón resolutoria: Causas y requisttos.-Resolu+
ción del subarriendo.--Suspensión de loo contratos.-Arrenda
miento de temporada y de circulos de recreo.

Tema 43. Arrendamiento de industria o negocio; concepto
y requisitos.-LegislaciÓll aplicable.-AlTendamiento conjunto de
industria y local. -

Tema 44. Régimen del arrendamiento de fincas rústicas.
Normas del Código Civil. Legislación esnecial sobre colonatQ:
antecedentes y textos que la integran.-Concepto, caracteres y
requisitos del contrato de arrendamiento de fincas rústicas.-;
Elementos.

Tema 45. contenido del arrendamiento de fincas rústicas..
Derechos y obligacioned del arrendador y del arrendatarfo.
Examen del precio o renta, su regulación y revisi,6n.-Exttnctól1
del arrendamiento.

Tema 46. Concepto de las aparcerías.-Contratos aflnes.
Arrendamientos protegidos en general y especialmente prot~
gidos.

Tema 47. El préstamo y sus clases.-Precarío.-El mutuo
según el Código Civil y la legislación especial sobre préstamos
usurarios.-Contratos de transporte y de edición.

Tema 48. El mandato; concepto, caracteras y elementos.
Esencia del mandato.-Extinci6n.-Contrato de corretaje.

Tema 49. El contrato de sociedad; naturaleza jurldica.
Clases. elementos y contenido.-AdministracIón de la sociedad
y extinción de la misma.

Tema 50. contrato de depósito; concepto y caracteres.
Depósito ordinarl0.--Depósito irregular.-De-pósito necesarlo.
Secuestro.-Contratos aleatorios.

Tema- 511. Contratos de garantía.-ConsIderación especial del
contrato de fianza.-Extínción.-LQ transacción y el compromi
so: Su régimen legal.

Tema .52. Los cua.sicontratos.~Estudiode la gesti6n. de n~
gocios y el pago o cobro de 10 indebido.-El enriquecimiento in
justo.-Obligaciones nacida8 de culpa extracontractual.

Tema 53. El derecho de familia: Caracteres.:......El matrimo
nio: Concepto, naturaleza y clases.--.8istemas matrímoniales y
su evolución en el Derecho espaflol. Examen del artículo 4Q
del Códi¡;W Qivil.

Tema 54. El matrimonio canónieb.-Requisitos previos, con
currentes y posteriores a su celebración.-Imped.imentos y pro
hibiciones .según la legislación canónica.-Celebración, inscrip
ción y prueba del matrimonio canóníco.-Normas concordadas.

Tema 5'5. El matrimonio civil: Su evolución en Espa.ña..
Requisitos.--Justiticación de heterodoxia: Interpretación de los
articulos 245 y 246 del Reglamento del Registro Civil.-Impe
dimentos dirimentes e impedientes.-Ce-lebración, inscripción y
prueba del matrimonio.-Formas de matrimonios excepcionales.

Tema 56. Efectos personales del, matrímonio.-Derechos y
deberes recíprocos.-Autorídad marital.-Capacidad de la mujer
casada; esp-ecial referencia a 1M modificaciones introducidas
por .la Ley de 24 de abril de 19i58,--Contratación entre cón
yuges.

Tema 57. Relaciones patrimoniales entre los cónyuges.-Re
gímenes matrimoniales.-Sistema del Código Civil español.-Car
pitulaciones matrimoniales.-Donaciones por razón del ma·
trimonio.~Donarione.sentre cónyuges: Fundamento de .su pro
hibición.

Tema 58. La dote.--Clases: Constitución y régimen jurídl
co.-Propiedad, administración y usufructo de la dote.-Garan
tia y restitución.-Bienes parafernales; concepto leg4,1.-Admi
nistración.-Derechos del ma.r1do y de la mujer sobre estos bie
nes.-Bienes propios del marido.---'La separación de bienes en
el matrimonio.

Tema 59. La sociedad de gananciales.-Su duracl6n..-Bie
nes gananciales y bienes privativos de los eónyuges.-eargas
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d.e la sociedad.-Actos de dlsposlciótl.-LlqUidactÓIl de la socie
dad de gananciales.

Tema 60. Suspensión y cesación de la sociedad conyugal.
Nulidad de matrimonio y separación; sus eausas en el matri
monio canónico y en el civil.-DLsolución del matrimonio ca
nónico.--Efectos de la admisión de las demandas. de las ejecu
torias y de la reconciliación de los cónyuges.

Tema 61. Sociedad patemo-ftlial.-FlllaclÓll leg1t.ima.-Su·
puestos de legitimación. Acciones concernientes a la filiación
legitlma.-Impugnación y reclamación de estado.-Derechos de
los hijos legítimos y prueba de la filiación.

Tema 62. Filiación il-eg1t1ma: Concepto y clases.-Fil1acl6n I

l1egítlma natural: Reconocimiento.-Derechos de los hijos na
turales reconocidos.-FillaciÓD ilegítima no natural; prueba· de
ella y derechos de los hijos de esta clase.

Tema 63,. La patri'a potestad.--Concepto, historia y siste
ma del Código Civil.-Contenido personal y patrimonial.-Extin~
ctón de la patria potestad.-La emancipación y SU8 clases.

Tema 64. La adopción: Naturaleza jurídica y clases.-Sus
requisitos y efectos.-Preceptos especiales de la adopción plena
y menos plena.-Acogimiento famUiar.-Al1mentos entre pa
rientes.

Tema 65. Le. tutela: Sus clases.-Modos de delación; nor
mas legales sobre la tutela testamentaria, legitima. y dativa;
el tutor: Incapacidades y excusas.-Derechos y deberes del tu
tor.-Causas de remoción.-EJ. protutor

Tema 66. El consejo de fam1l1a: Concepto; desarrollo h1s
t6r1co.-Composiclón, constitución, atribuciones y funcionamien
to. La tntervenci6n judicial en los Organismos tutelares,-La
denom1Da.d.a tutela de hecho.

'tema 67. La sucesión «mortis causa»: Su concepto y fUnda~
mento.--elase.s.-Concepto y caracteres de la herencia.-Aper~
tura. de la sucesl6n.-Voca.eión legítima y testamentarla.-I)e.
lac1ón y adquisición de la herencia.-Herencia yacente.-Acep
taciÓIl y repudiación de la herencia.

Tema 66. La facultad de testar: Su furidamento.-EI testa
mento.-Sus clases.-Capacidad de test&.r.-Incapacidades, pro
hibiciones e tndignidad para suceder.-Ineficacia de los testa
mentos.-Nul1dad y revocación.

Tema 69. Testamento abierto.-Sus requisitos en relacióll
con el Notario autorlzante, con el testad8r y con los testtgos.
Fonnalidades del otorgamiento y autorizacl6n.-Testamento ce
rrado,; capacidad y solemnidades que requiere.

Tema 70. Testamento ológrafo.-Requisitos para su otorga
miento.-Formalldades posteriores.-Formas especiales de los
testamentos comunes: Del loco, del sordo, del mudo y del sor
domudo, del ciego, en lengua extranjera, en pellgro inmtnente
de muerte y en caso de epldemia.-Testamentos especiales: Mi-
litar, marltimo y otorgado en país extranjero. .

Tema 71. La ip.stituciÓll de heredero. Requisitos, forma y
efectos de la misma.-Derecho de acrecer.'-';'Las sustituciones en
el Derecho español.

Tema 72. Concepto de la legítima.-Criterios doctrinales y
sistema del Código espafiol.-Herederos forzosos.-Leg1t1ma de
los descendientes y ascendientes legitimos.

Tema. 73. Legitima del cónyuge viudo y de los hijos natura
les e ilegítimos.-Reservas ordinaria y lineal en el Código Civil.

Tema 74. La mejora: Concepto y' naturaleza.---Clases y efee
tos de la mejora.-EJ legado: Concepto y ·naturaleza.-El lega.do
en el Código Civil.

Tema 75. EjecUción e interpretación del testamento.-Al~

baceas: Naturaleza juridica de su función y caracteres del
cargo.-Cla.<;es. capacidad. facultades y obllgaciones del alba~

cea..-Causas de termtnac1ón del albaceazgo.-Ejecuclón del tes
tamento por los herederos.

Tema 76. La desheredación y preterición: Causas. requisi
tos y efectos.-La colación.

Tema 77. Sucesión intestMa: Su fundamento.--Supuestos.
Orden, grado y linea.-Régimen del Código Civil y particularida
des de1Derecho foraI.-Sucesión por derecho de representación.

Tema 78. El orden de llamfLmiento~ en la sucesión intestad3
en Derecho comun.-8ucesión de los descendientes y ascendien
tes legitimos, de los hijos naturales reconocidos, de los legit1ma~

dos y de los adoptivos.-Sucesión de los colaterales y del cón
yuge.-Suceslón deI Estado.

Tema 79. La partición: Naturaleza y caracteres.-Especles.
Personas que pueden solicitarla.-Partici6n practicada por el tes
tador, por el comisario o contador-partidor, o por los herederos.
Estructura de la partlción.---Operaciones que comprende.-Sus
efectos.-ImpugnaciÓIl de la partición y supuestos de nulidad. res
cisión y modificación.

Tema 80. La sucesión contractual: Concepto y naturaleza.
Sus manifestaciones en el Derecho español.

DERECHO PENAL

Tema 1. Concepto y contenido del Derecho penal.-Las es
cuelas penales.--Sus caracteristicas fundamentales y principales
representante.s.-La ciencia penal en España: Su evolución.

Tema 2. La codificación penal espafiola: Evolución históri~

cR.-El Código p~nal: Texto revisado de 1963: Su estructura, con
tenido y prtncipales innovaciones. en especl'al la Ley de S de
abril de 1967.-"¡ndicacIÓll de 1.. Leyes penalea aspeeIaIea que
eoexisten con el Código Penal.

Tema 3. Teoria de las fuentes en Derecho penal.----.El princi
pio de legalidad.-La Ley y su interpretaeión.-La. analo¡1a.
Posib1l1dad de admitir otras fuentes de Derecho penal.

Tema 4. La Ley penal en el tiempo.-Vigencia y .deroga,..
ción.-El prtncipio de retroactividad de las Leyes penales y SUB
excepciones.-La Ley penal en el espacio.--EI prtncipl0 de terri
torialidad y su fundamento.

Tema 5. La extradición: Concepto; fundamento; evolución
histórica..-Tipos de extradición.-Prtncipios por que se rige.
Legislación vigente en España.

Tema 6. Concepto del delito.-Nociones filosófica, ,soc1olo
gica y jurídica del mismo. Concepto del deUto en el Código
Penal españoL El delito como acción.-La anti¡uridicidad pe.
nal: La tlpicidad como manifestación de la ant juridicidad.

Tema 7. El delito como acción culpable.-La, imputabllida<1.
responsabilidad y culpabilidad.-Base filosófica. de la :responsa
bilidad. penal y doctrinas más importantes.--Poslci6n del Có-
digo Penal español. .

Tema 8. El dolo y sus clases en la doctrina y en la legi&
lación española.-La ignorancia y el error como causas exclu
yentes del dolo. La culpa: Concepto y clases.-'El problema de
la compensación de la culpa.-El delito preterlntencional.-El
caso fortuito.

Tema 9. Clasificación de las infracciones punibles.-m:J. pro
blema de la distinción entre deUtos y faltas.-Critetlo que en
esta materia adopta el Código Pena} español.-El sujeto activo
del delito.-Personas singulares........EJ problema de la· responsa·
bilidad de las personas jurídlas.--El sujeto pasivo del deUto.

Tema 10. La.s llamadas circunstancias eximentes en el Có
diR'o Penal es-pañol: Crítica de esta denominación.-EnfermedaJ
mentaL-La enajenación mental y el trastorno mental transt~
tono.-La menor ectad.-iLa sordomudez: Sus reqUisitos.-Leg1·
tima defensa: Estudio de los requisítos que deben integrarla.
La legítima defensa de parientes y extraños.

Terna 11. CirclUlstancias eximentes (continuación) .-.El es
tado de necesidad; su flUldamento y requisit08.-E1. ejerc1cl0 de
derecho..~ y el cumplimi~nto de deberes como causas de just1fi~
cación.--Ejercicio legítimo de oficios, profesiones o cargos.-La
obediencia legítima o debida.-La fuerza irresistible.-El llama~
do miedo insuperable.

Tema 12 Circunstancias atehuantes.-Las denominada.s exi~
mentes incompletas y su tratamiento como motivos de atenua
ción. La embriaguez.----La responsabilidad dismtnuida por razón
de edad.-La atenuación en el supuesto de que el mal produ
cido exceda a'e la intención del agente.-Citcunstanclás de ate
nuación que tienen en cuenta el móvil determinante del hecho
ptmible. El arrepentimiento espontáneo.......Le.s atenuantes por
analogía. .

Tema W. Circunstancias de agravación: Su natureJeza.
.La alevosia.-Elcmentos integrantes.-Supuestos en que no
puede tenerse en cuenta como agravante.-Precío, reoompensa
o promesa: Sus analogías y diferencias con las agravantes de
premeditación y alevosía.-Empleo de medios o artificios des
tinados a producir grandes ~stragos.-Publ1cidad: Fundamento
de esta circunstancia de agravación.-Ensafiamiento: Elemen·
tos objetivos y subjetivos de esta circunstancia.

Tema 14. Circunstancias de agravación (continuacián).
Premeditación: Su concepto y elementos que la deflnen.-As
tucia, fraude o disfraz.-Abuso de superiOrIdad: Cuestión doc·
trinal acerca de su sustantividad.-Abuso de confianza.-Apro
vechamiento de carácter públ1co.-Ej.ecuc1ón del delito con
ocasión de incendio. naufragio u otra calamidad. con auxUio
de gente armada. de noche, despoblado y cuadrilla, con ofeflS8,
de la autoridad. desprecio de dignidad. edad o sexo, en la
morada del ofendido o en Jugar sagrado.-La reincidencia y la,
reiteración.-Va,lor circlUlstanciaI del parentesco.

Tema 1;5. Diversos momentos de la vida del delito.-ACtos
preparatorios y de ejecución.-La tentativa y la frustración.
El delito consumado.-EI delito lmposíble.-La conspiración, la
proposición y la provocación como actos punibles.-ReQuis1tos
que las definen en el Código Penal espafiol.

Tema 16. La participación en el delito. Autores del delitQ:
Estudio de las diversas formas de 8utoria.--C6mpl1ces;-Notas
diferenciales de los autores y encubridores.~cubr1dores: El
problema de la autonomía del encubrimiento.-Unidact de deli
to. Deuto continuado y sus caracteristicá8,~curso de delitos.

Tema 17. La pena: Su noción y caraeteres.-Sus fines.
Clasificación de las penas.-Legislaci6n espafiola.-Pena de
muerte.-Penas de privación de libertad.-Penas pecuniarias.
Penas privativM de derechos.,-Penas acresorias.-Las medida~
de seguridad.

Tema 18. El problema de la determinación de la pena en
generaL-La individualización penal.-La sentencia indetenni
na<ia.-La determinación de la pena en el Código español.
Determinación de su cuantía en relaciÓIl con el desarrollo del
delito. con el grado de participación y con la concurreDc1a de
circunstancias modificativas. Aplicación de penas en las faltas.

'Tema 19. La responsab1lidad civil dimanante del deUto.
Personas responsables civilmente. - Responsables sol1dartos y
subsidiarios.--Extensión de la responsabilidad civi1.-La resti~

tuc16n.-EJ daño yel perjuicio.-Los dafios morales.--Ext1nción
de la responsabilidad penal

Tema 2{). Delitos contra la seguridad: exterior del Estado.
Delitos de traiCión; los que· comprometen la paz o la 1ndepen~

dencia del Estado; contra el Derecho <le gentes y pirateria.
Delitos contra. la seguridad interior del Estado; caractere.s ·que.
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son comunes a este grupo de delitos.~Razonadoexamen de los
delitos contra el Jefe del Estado, altos órgano..<¡ de la Nación,
forma de Gobierno y Leyes Fundamentales.

Tema 211. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos de la persona reconocidos por las Leyes.-Breve expo
sición de las distintas figuras punibles que comprenden.-Deli
tos contra la Religión cató1ica.~La blasfemia.

Tema 22. Rebelión y sedición; notas fundamentales.-Su~

puestos legales de rebeliÓIl; rebelión propia e impropia.-Fi
guras legales de sediciÓl1.-Huelga.s y coligaciones.-Disposicio
nes comunes a los delitos de rebelión y sedición.

Tema 2'3,. Atentados contra. 'la. autorldad.-Res1stencla. y des-
obediencia.-Desacatos, insultos, injurias y amenazas a la auto
ridad.-Desórdenes públicos.

Tema 24. El delito de propaganda ilegal; características y
modalidades.-Los delitos· de tenencia y depósitos de armas y
municiones.-Delitos de terrorismo y tenencia de explosivos.
Disposiciones c·omunes a los anteriores delitos.

Tema 25. La falsedad en materia criminal.-FaJs1ficac16n
de la. firma o estampilla del Jefe del Estado, de los Ministros,
sellos y marcas.-Falsificac1ón de moneda metálica y billetes del
Estado y Banco.-Falsificación de documentos de crédito, papel
sellado. sellos de telégrafos y correos y efectos timbrados. cuya
expedición esté reservada al Estado.

Tema 26. Falsificación de documentos: Sus modalidades.
Falsificación de documentos públicos. oficiales y de comercio,
y de los despachos telegráficos.-Falsificación de documentos
privados.-Falsificadón de documentos de identidad y certifi
cados.-Disposiciones comunes a las falsedades.

Tema 27. Ocultación fraudulenta de bienes o de industria.
Usurpación de funciones y calidad, Uso indebido de nombre.
traje, insignias o condecoraciones.-Delitos contra la Admi
nistración de Justicia. Sus características generales.-Acusa
ci6n y denuncia fa]sa.-Falso testimonio.-El quebrantamiento
de condena y la evasión de presos.-La realización arbitraria del
propio derecho y la simulación de delito.-La omisión del deber
de impedir determinados delitos.

Tema 2:8. Consideraciones sobre la sistemática de los delitos
comprendidos en el titulo V del libro n.-De la infracción de
Leyes sobre inhumaciones, de la violación de sepulturas y. de
los deUtos de riesgo genera l.-Exposición de las figuras defini·
das en el Código penal, con especial consideración de los de
litos contra la seguridad del tráfico.-Delitos contra la salud
pública.-El dolo eventual en esta clase de delitos.

Tema 29. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de ~us .cargos.-Prevarlc~ción: Diversas figuras que comprende.
Infldehdad en la custodIa de presos.-Infidelidad en la custodia
de document'os.-Violación de secretos.-Desobediencia y dene
gación de auxilio.-Anhcipación. prolongación y abandono de
funciones públicas. .

Tema 30. Delitos dl" los funcionarios públ1cos en el ejercicio
de sus cargos (continua<:íón). - Usurpación de atribuciones y
nombramientos ilegales.-Abusos contra la honestidad.-Cohe
cho; naturaleza de este delito.-Cohecho activo y pasivo.
Malversación de caudales públicos.-Fraudes y exacciones ilega·
les.-Negociaciones prohibidas a 108 funcionarios.

Tema 31. Delitos contra las personas.-Homicidio; elemen
tos integrantes.-Homicidio preterintencional.-Homicidio cul
poso. Homicidio en riña tumultuaria.-Asesinato. Parricidio.
Auxilio e inducción al suicidio.

Tema 32. Infant-icldio.-Aborto.-De las lesiones. - Castra
ción, esteriliZación y mutilación.-Lesiones graves y menos gra
ves.-Lesiones laborales.-Contagio de enfermedades sexuales.

Tema 33. Delitos contra la honestidad. Violación.-Abusos
deshonestOS.-Delitos ~e escándalo público y de prostitución.
El estupro: Sus modahdades.--La corrupción de menores.-Rap
to.-Disposi<:iones comunes a los delitos de violación abusos
deshonestos. estupro y rap1.o. . .

Tema 34. Adulterio.-El llamado delito de amancebamiento.
De.lit'Üs contra el honor.-Calumnia: Elementos integrantes.
Injuria: Naturaleza de este delito: El «animus injuriandi» y
las causas que lo eliminan.-....:Disposiciones generales de aplica~
ción a estos delitos.

Tema 35. Delitos contra el estado civIl de las personas.
Usurpación del estado civil y sus formas.-Celebración de ma·
trimoni~s ilegales.-Delitos contra la libertad y seguridad.
DetenCIones ilegales.-Sustracción de menores.-Abandono de
familia y de niños.-Delito de omisión del, deber de socorro.
Allanamiento de morada.-Amenazas y coa.cciones.-Descubri~
miento y revelación de :-;ecretos.

Tema 36. De!it'os contra la propiedad. Robo: Sus elemen~
tos.-Robo con V10lencia o intimidación en las personas.-Con
sideración especial del robo con homicidio.-Robo con fuerza en
las cosas.-Tenencia de útile¡; para el robo.

Tema 37. Hurto: Sus caracteristicas.-Sus figuras legales.
DeUtos de ro~o y hurto de uso de vehículos de motor.-Hurto
de cosa comun.-HurtDs cualificados.-EI delito de receptación
y el encubrimiento con ánimo de lucro.

Tema 38. Defraudaciones.-El alzamiento.-La quiebra con~
curso e insolvenCIa punibles.-El cheque en descubierto'.-Es
tafa: Concepto y modalidade¡;

Tema 39. Apropiación indebida. - Defraudación de nuldo
eléctrico.-Usura.-Casas de préstamos sobre prendas.-Incen·
dios.-Est·ragos.-Daños· Daños cualificados.-Dañcis especiales.

Tema 40. Las faltas: Criterios diferenciales entre estas in~
tracciones y las constitutivas de delito; ¡posici6D del Códí¡:o Pe-

na.l español. Normas generales para su punición.-El principio
«non bis in idem».-Faltas de imprenta y contra el orden pú
blico.

Tema 41. De las faltas (continuación) .-Faltas contra lOS
intereses generales y régimen de las poblaciones.-Faltas con
tra las personas.-Faltas contra la propiedad.-Disposiciones co
mUnes a las faltas.-Infracciones castigadas como faltas en Le
yes especiales.

Tema 42. La· Ley de OrPen Público y modificaciones 1ntrlr
ducidas por la de 2 de diciembre de 1963.-Legislaci6n de Vagos
y Maleantes.

DERECHO MERCANTIL

Tema- l. Concepto y caracteres del Derecho mercantil.
Sus fuentes.-EI Código de Comercio vigente y las Leyes es
p:eciales.-Los usos mercantiles.-El Derecno común como fuente
subsidiaria.

Tema 2. Los actos de comercio; concepto y clasificación.
El comerciante individual.-Capacidad, incapacidades y prohi..
biciones.-Adquisición, prueba y pérdida del estado de comer
ciante.-El comerciant'e extranjero.-Auxiliares Y Agentes m"
diadores.

Tema 3. El comerciante soclal.-Concepto de Sociedad mer
cantil: El problema de la distinción de la sociedad c1vU.-Cla-
sificación.-Constituet6n e inscripción de las sociedades mer..
cantiles.--Personalidad: Efectos.

Tema 4. La sociedad colectiva: Concept'O y caracteres.-R&
quisitos

Tema 5. La sociedad comanditaria.-Rasgos sustanciales.
Constitución y régimen.---Sociedad comanditaria por acciones.

Tema 6. Sociedades de· responsabilidad limitada.-Su régi
men juridico según la Ley de ,17 de julio de 1953.

Tema 7. La sociedad anónima: Rasgos fundament-ales que
caracterizan su régimen jurídico según la Ley de 17 de julio
de 1951. Fundación y constitución; requisitos de la ·escritura.
Denominación social. Organos sociales. - La Junta general.
Los administradores.

Tema 8. La acción en la sociedad anónima; BU naturaleza. y
clases.-Transmisibilidad de las acciones.-La emisión de obl1.
gaciones: Naturaleza jurídica.--Sindicato de obligacionistas.

Tema 9. Transformación de las Sociedades mercantiles.
Fusión y absorciÓn: Sus requisitos y efectos.-DisoluciÓll de
las Sociedades mercantiles: Causas comunes y especlales.-Ll
quid~ci6n de las Sociedades mercantiles.

Tema 10. Obligaciones de los comereiantes.-L& contab1li..
dad mercantil: Libros y correspondencia.-ExhibiciÓll y valor
probat,orio de los libros .

Tern,a 11. El Registro mercantil.-Fines que está llamado a
cumplir.-Efectos prinCIpales del principio dé publicidad.

Tema 12. Instituciones auxiliares del tráfico mercantil. Bol~
sas y su régimen.-Bancos: Disposiciones fundament'ales.-Ré
gimen legal del Banco de Espafia. Banca oficial y Banca pri~
vada.--Cámaras de compensación. Instituto .Español de Moneda
·Extranjera.

Tema 13. Auxiliares y Agentes mediadores.-Los auxiliares
en el Código de Comercio español: ConsideraclÓll especial de
los factores en relacion con los del¡)endientes y mancebos.
Funciones esenciales que cumplen los Agentes colegiados de
Cambio y Bolsa, los Corredores de Comercio y los Corredores
intérpretes de buques.

Tema 14. La~ cosas en Derecho mercant·il: Concepto y cla
ses.-Las mercancias.-El dinero.

Tema 15. La Empresa mercantil: Su naturaleza.-La Em
presa como unidad orgánica.-'Sus elementos constitutivos.
Signos distintivos.-La Empresa mercantil como objeto de trá
fico jurídico: Transmisión «ínter vivos» y «mortis causa».

Tema 16. Títulos valores: Clasificación. La carta-orden de
crédito.-Titulos a la orden: Sus variedades.-Consideración es-
pecial de la libranza y de los vales y pagarés. Títulos al por·
tador: Sus nota~ caracteI1sticas.-Transrnisión e irrevindicabl
lidad.

Tema 17. La letra de cambio.-Evolución histórica.-Siste
mas de derecho cambiario.-5istema espafiol y sus caracteris
ticas.-La letra de cambio y su causa; diversas teor1as al rea.
pecto y posición qUe mantiene el Código de Comercio espafiol.
Las excepciones contra la acción cambiaria en nuestro Derecho
pORitivo

Tema 18. Capacidad cambiaria.-La forma de la letra de
cambio; requisitos esenciales relativos al docwnento, a las per..
sonas que en él intervienen '1 a la obligación cambiaria.-El
endoso: Su nat·uraleza y claslficaciÓn.-Endoso Pleno.-Endoso
limitado de apoderamiento y garantía. - otros supuestos de
endoso

Tema 19. La provis1ónde fondos; concepto legal; cesión de
]8 pl'ovisión.~La aceptación de la letra.-Sus efectos y facilita-.
des del tenedor, del librador y del librado en relación con ella.
El aval; sus formas y efectos.---'El pago: Tiempo del pago, iden·
tidad e integridad. legitimación e identificación del portador.
El protesto: Su concepto. requisitos y efectos.-El regreso.

"1'ema 20,. El cheque: Concepto, naturaleza, analogía.s y tU
ferencias con la letra de cambio, requisitQs del cheque, moda-
lidades especiales.-Gheque para contabilidad, cruzado, el lla
mado cheque citcwar; la provis16D, la preaentadQn y el paao
del cbeque.
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Tema 21. Las obligaciones mercantiles: Sus características.
Contratos mercantiles; notas diferenciales con los contratos
civiles.

Tema 22. El contrato de compraventa mercantiL-Compra
venta de bienes muebles a plazos.-Compraventas mercantiles
especiales.

Tema 23. Contrato de cuenta corriente: Su concepto. na
turaleza y objeto.-Contrato ·de cUentas en participación.
Contenido y efectos.-Contrat() de comisión; concepto y notas
esenciales.---Contratos bursátiles: Concepto y clases.

Tema 24. Contrato de transporte terrestre.---Sus elementos.
La carta de porte.-Derechos y obligaciones de los contratantes.
El t·ranspoIte de personas: Su régimen en el Derecho e8pañol.
Ideas generales sobre el contrato de transporte aéreo.

Tema 25. Contrato de préstamo niercantil.-Normas rectoras
del contrato de préstamo con garantia de efectos y valores pú~

blicos.-Contrato de depósito mercantil: Notas que 10 caracte
rizan; clases.

Tema 26. Contrato de Seguro. Concepto y notas que lo ca
racteriza: El asegurador. Sociedades Anónimas y Sociedades Mu
tuas die Seguros.-Concepto y naturaleza del reaseguro, del con
trasegmo y del seguro subsidiario.

Tema 2'7. Seguros de daños.-Elementos peculiares de este
contrato.-Figuras especiales del seguro de dafios.-El seguro
de vida: Su nat·uraleza y clases.-Elementos personales: Consi
deración especial del beneficiario.-EI riesgo de este seguro.
Contenido del contrato

Tenia 28. La suspensión d" pagos: Ley de 26 de Julio de
1922; sus principales directrices.-:.Supue.stos de la suspensión de
pagos. La declaración de- suspensión de pagos: Sus requisitos
y efectOb.

Tema 29. La quiebra; clases y supuestos de la declaración
de quiebra.-Alcance de la incapacidad del quebrado. Rehabi
litación.

Tema 30. Derecho marítimo: Concepto y notas fundamen
tales; el buque: Concepto y naturaleza jurídica.-EI registro de
buques.-El naviero; capacidad, funciones y responsabilidad.
El Capitán; facult·ades y obligaciones.---Otros auxiliares del co
mercio marítimo.

Tema 31. El arrendamiento de buques y fletamento: Con
cepto; elementos.-La póliza de fletamento y el conocimiento
de embarque.-Contenido del contrato de fletamento.-Concepto
del contrato de seguro marítimo: Sus clases y elementos.-El
riesgo.-Obligaciones de los contratantes.-Breve idea del pré&
tamo a la gruesa.

Tema 32. La hipoteca naval: Concepto y -elementos.-De
rechos del titular de la hipote<:a; derechos de preferencia y
persecución. Averias; concepto y clases.-La avería común; con
tribución a la misma.-Averías particulares: Concepto y clases.
Abordaje.-Naufragio. '

DERECHO PROCESAL

Tema 1. El proceso en generaI.-Concepto, naturaleza. fun
dament{) y tipos del proceso.-Concepto, naturaleza y ramas del
Derecho procesaL

Tema 2. El proceso civil: Sus fuentes. Consideración de la
Ley de Enjuiciamiento CiviL-La costumbre. los principios ge
nerales y la. jurisprudencia como fuentes del Derecho procesal
civil.

Tema. 3. Las partes en el proceso civil. Concepto.-Actua
ción de las partes.-Capacidad para ser parte.--Capacidad pro
cesal. Legitimación en causa,--Postulación.

Tema 4. Pluralidad de partes.-Nociones generales.-«Litis
consorcio».-Tercería.-Coadyuvante.

Tema. 5,. Acción procesal.-Concepto.-TIpos.-Requisitos.
Contenido y efecto.s de su ejercicio.

Tema 6. La oposición procesaI.---Concepto.-Naturaleza y ti
pos.-Requisitos.-Contenido.-Efectos.

Tema 7. Acumulación de acciones.-Ampliación de demanda.
Reconvención.---;Acumulación de autos.

Tema 8. Actos procesales -Concepto.-Clases.-Requisitos.
Efectos.-Teoría g'eneral del procedimiento.

Tema 9. _Demanda.-Concepto. - Naturaleza.-Tipos. -Re
quisitos.-Contenido.-Efectos.

Tema lO. Alegaciones procesales-Concepto.-Naturaleza..
TIpos.-Requisitos.-Contenido.-Efeetos.

Tema 11. Prueba en generaI.---Concepto.-Naturaleza.---Cla
ses de prueba.-Sujetos de la prueba.---Objeto de la prueba.
Procedimiento probatorio.-Efectos.-Medios de prueba.

Tema 12. Confesión. - Concepto. _ Naturaleza.-Requisitos.
Procedimiento.-Efectos.

Tema 13. Prueba de testigos.-Concepto.-Naturaleza.-Re
quisitos del t-estimonio.----iProcedimiento de la prueba testifical.
Efectos.

Tema 14. Pericia.---Concepto. - Naturaleza. - Procedimien
to.-Efectos.-Documentos-Concepto. - Naturaleza. - Requisi
tos.--Procedimiento.-Efectos.

Tema 15. Reconocimiento judicial. - Concep-t<>. - Naturale
za.-Requisitos.~Procedimi-ento.-Efect(),.".- Prueba de presun
ciones.

Tema 16. Impulso, dirección y constancia procesales.-Su
puestos de desarrollo anormal del proceso.-Especial referencia
a los incidentes.

Tema 17. Sentencia.-Concepto.-Naturaleza. - Tipos.--Re
quisit'os.-Procedim1ento.-E:fectos.

Tema 18. Supuestos de extinción del proceso.----'Renuncia.
Desistimiento.-Allanamiento.-Transacción. - Caducidad de la
instancia.

Tema 19. Efectos del proceso.-Firmeza de la sentencia Y
cosa juzgada material.-Concept·o.-Naturaleza.-Fundamento.
Requisitos.-Contenido y efectos.

Tema 20. Teoría general de los recursos.-Concepto.-Clases
de recursos."""""'Estudio general de los recursos de reposición. ape-
lación, easación y revisión. .

Tema 21. Costas procesales.-Concepto, naturaleza y funda
mento.-Requisitos.----iProcedimiento y efectos.

Tema 22. Beneficio de pobreza.--Concepto, natUraleza y fun
damento.-Requisitos.---Procedimiento y efectos.

Tema 2'3. Clases de procesos civiles.-Procesos ordinarios y
eSIPcciales.--Procesos plenarios y sumarios.----lProcesos singulares
y W1iversales.-Exposición y crft·ica de la ordenación positiva a
esta materia.. .

Tema ~. El juicio de mayor cuantia.-Concepto.-Natura.-
Ieza.-Requisitos.-Procedimiento y efectos.

Tema 25. El juicio de menor cuantía. Concepto.-Naturale
za.-Requisitos.-iProcedimiento y efectos.

Tema 26. El juicio de inferior cuantía o de «cognición». Con
cep-to.-Naturaleza.-Fundamento.-Su terminología. - El juicío
de «cognición» ante la doctrina. .

Tema 27. Requisito& del juicio de inferior cuantia.-Proce
dimiento: Demanda, su examen por el Juez.-Supuestos de
inadmisibilidad.-Régimen del desestimiento y del allanamiento
de este juicio.

Tema 2'8. Contestación a la demanda.-Reconvención y ci
tación para juicio.-EI acto del juicio.-Su importancia.-Ae
tw¡.ciones que se pueden llevar a cabo.-Sentencia. recursos.
Efectos.

Tema 29. Juicio verbal.-Concepto. - Naturaleza.-Funda
mento.-ReqUisitos. iProcedimien1;o.-Efectos.-Los incidentes en
este juicio y en el de inferior cuantía.

Tema 30. El a,cto de conciliación.-Concepto.-Naturaleza.
Fundamento.-Requisitos.---Procedimiento.

Tema 31. Eficacia de lo convenido en act-o de conciliación.
Medios'de impugnación del acto de conciliación.

Tema 32. El juicio ejecutivo.--Concepto.-Naturaleza. _ Sig~

nificacipn del juicio ejecutivo.-Tipos.-Requisitos.-iProcedimien
to.-Efectos.-La ordenación procesal civil en la Ley de Uso y
Circulación de Vehículos de Moror. .

Tema 33. Procesos posesorios. _ Concepto. -- Naturaleza.
Tipos.-Requisitos. Procedimiento y efectos.

Tema 34. Procesos en materia de arrendamientos urbanos.
Concepto.-Naturaleza.-Tipos.-Requisitos.-Efectos.

Tema 35. Procesos en materia de arrendamientos rústicos.
Concepto.-Naturaleza.-Tipos. - Requisitos. - Procedimiento.
Efectos.

Tema 36. El proceso penal.-EI problema de la unidad o
dualidad de los procesos penal y civil.-Tipos históricos de pro
ceso penal.-Tip08 en el Derecho positivo e&pafioL

Tema 3;7. Las partes en el proceso penal-Concepto.-Tipos.
Posición del Ministerio Fiscal en el proceso penal.

Tema 318. La instrucción preliminar en el proceso pena1.
Sistemas.-Ex;posición y crítica del sistema espafiol.

Tema 39. El juicio' oral :por delitos.-Concepto.-Naturaleza.
Requisitos.-Procedimiento.-Efectos.

Tez.na 40. Procesos penales especiales y abreviados.-El pro
cediJll1ento de urgencia para determinados delitos.~Examen ra
zonado de las disposiciones legales que los regulan. Diferencias
entre este procedimiento y el ordinario en las fases de· instruc
ción intermedia y la de juicio oral.-Consideración especial de
las innovaciones introducidas por la Ley 311961, de 8 de abril.

Tem~ 41. El juicio de faltas en primera y segunda instancia.

ORGANIZACIÓN DEI'RIBUNALF-S y DERECHO ADMINISTRATIVO

Te~a 1. La Jurisdicción.-Su concepto. Natttraleza.-Clases,
extenSlón y límites de la Jurisdicción ordinaria.-Auxilio juris-
diccional.-Conflictos de jurisdicción. .

Tema 2. Los órganos de la, jurisdicción. Enumeración de
los órganos jurisdiccionales.-Criterios de competencia.

Tema 3. La Justicia MunicipaL--Significación de la reforma
de 1944.-La Ley de Bases dE' 19 de julio de 1944.--Principales
disposiciones que han desarrollado la Ley de Bases. '

Tema 4. El personal jurisdiccional.--Jueces y Magistrados.
Jueces profesionales y Jueces legos.-Sistemas de escabinato y
jurados.

Tema 5. Régimen juridico-administrativo de la Carrera Ju
dicial y del Cuerpo de Jueces Municipales y Comarcales.

Tema 6. Secretarios y personal auxiliar y subalterno.-Su
régimen juridico--administrativo.

Tema 7.. El Ministerio Fiscal.--Concepto y funciones.-0rga
nos del Ministerio Fiscal. Régimen jurídico del personal del
Ministerio Fiscal.

Tema 8. Concept{) de la Administración pública.-Admini&
tración y Derecho.-EI Derecho administrativo.

Tema 9. El nuevo Estado espafiol.-La Declaración de Prin
cipios y las Leyes Fundamentales del Reino.-Ley Orgánica del
Estado.-La Jefatura dél Es-tado.--:-Las Cortes Españolas.-El vi
gente Concordato entre la Santa Sede y Espafia.

Tema 10. Fuentes del Derecho administrativo.-La Ley.
Los Decretos~leyes.-EI Reglamento: Concepto y clases.-Forma
que pueden adoptar las disposiciones administrativas de carácter
generaJ.-La codificación administrativa.
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ORDEN de 4 de septiembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposicíón para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de ({Teoría económica»
(primera cátedra, primera adiuntia), de la Faculw

tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales
de la universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurs(H)posición determinado en, .la
Ley de 17 de juliQ de 1965 para proveer una plaza de. !'rofesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Politieas, Econóttlicasy
Comerciales de la Universidad expresada, adscrita a la ense
flanza de «Teoría económica» (pri.inera cátedra, primera adjurt.:.
tía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto eti la. Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del.1!:$
tacto del 19)" modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<:aol~1Jrt
Oficial del Es,tado» ,de 13 de mayo) y 214 de enero de 1968, <<tl3.00
letin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Ord@
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.---"Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente, en. 1a.s
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber .desempeñado. el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante un
año académico completo. o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de tnv-estigaci6nóficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; lds Ayildantes
acompañarán a sus instancias un iitforme del catedrático bajo.
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tema 12. La Inscripción de nacimiento. Inscripción o~..
ria.-Especialidades erJ la inscripción de nacimiento.-La. fiha-
ción y la inscripción de nacimiento.-Abortos.

Tema 13; Asientof' marginales de la Sección Primera del
Reglstro.-Asientos de filiación.-Emancipación.-Incapacita.clón
y cuasi incapacitacíón.-Asientos en materias de desapareCIdos,
ausentes y declarados fallecidos.

Tema 14. El nombre.-El nombre propio y los ápel11do.s.
Naturaleza jurídica del derecho al nombre.-ImlJositliOn de tibitt..
bre y apellidos en divel'sos supuestos. Cambio de nombre y ape.
llidos. Competencia y procedimiento

Tema 15. Nacionalidad y vecindad Civil.-Adquisición, de n~
cionalidad por nacimiento, por matrimonio y por l1epeti~etie1q;
familiar. -La naturalización y su inscripción. -InsctipC16n d.é
simtiles declaraciones en materia de nacionalidad.

Tema 16. La pérdida de nacionalidad y el Reglstro~-Sitt1l:t-.
ciones especialeo en materia de nacionalidad.-La veclndad Ci
vil Y el Registro.----iPrueba de nacionalidad y .la .vecindad. ttV1l;

Tema 1'7. El matrimonio.-Sus clases.-Inscr1p<li()ties ordina
rias de matrimonio canónico.-Matrimonio civil: Celf!braci6n e
inscripción

Tema 18. Especialidades en la celebración e inscripción de
mattimonio.-Asientos de nulidad, convalidación, disolucí611 y
separación matrimonial.

Tenia 19. La def'i.inción.-Inscripci6n. ordinaria de deftttIe.ióti.
Especialidades en la inscripción de defunci6n....,....Tutell;tS ., ret;Jt&-
sentaciones legales.-Inscripción de tutela plena.-,-Insct!pcl6b
de tutelas especiales y representaciones legales.

Tema 20. De la modificación del contenido de! Registro.
Rectificación por vía de expediente gl1bernativo.~RéCt1flca.ci6h
por via judicial ordinaria,.-Intel:P"acióh y eancelaeiór1 totti1 d
parcial de aSientos.-Corrección de defectos reglstrtUes.-ReéonS-
tituci6n de asientos e Inscripcióh fUera de plazo. Examen eS{je.
cial de la inscripción de nacimiento fuera de plazo.

Tema.21. Expedientes regist·rales.-Concepto y clases..,....prin·
c1pios~---Comtletencia. Las partes en el, ex;pediente.----iProceditt11eh
to.---Recursos.-EJecuc1ón.

Tema 22. Publicidad del Registro."",,",,:Fe públiCa retlistral¡ S'jJ
extensión y posición de los tetceros.-Impugnación áe 14 p*
sunción de exactitud del Registro. - Efectos atípicos de los
aSiE¡ntos..

Tema 2.3. De la puolicidad formal.-Manifestaci6n.~ert1fi...
caciones: Sus clases. Supuestos de restricción de publi,cidad. Li
bro de familia.-Libro de filiación.-De las declaraciones con
valor de simple presunción. .

Tema 24. Régimen económico del Registro Civil.-PrincipíOB
generales.-Clases de gravámenes. - Actos gratuitos.--:--Beneficio
de pobreza.-Régimen econ6mico de las inscripciones; de .1115
certificaciones. de los expedientes. de las fes de estado, etc. Per
sonas obligadas al pago.----Procedimiento de exacción.

Tema 11. La relación jurídico·administrativa.~Posiciónju
rídica de la Administración y del administrado.-El objeto de la
función actministrativa.-Fines de la Administración.

Tema 12. El acto administrativo: Concepto y clases.-Requi
sitos, del acto administrativo.-Efectos jurídicos.-Nulidad y anu
labilidad del acto administrativo.

Tema 13. Teoría general de los servicios públicos.---Notas
esenciales que caracteriZan al servicio público.-La concesión:
Concepto :Y su¡:: clases--Obras públicas; diversos sistemas de
ejecución

Tema 14. La contratación administrativa.-Naturaleza jurí
dica y clases de contratos administrativos.-Extinción y nulidad
de los mismos.

Tema 15. Expropiación forzosa.-Antecedentes, requisitos y
examen de la legislación vigente en la materia.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración; antece
dentes, regulación actual.-La responsabilidad de las Autorida
des y funcionarios.

Tema 17. La lunción pública.-Naturaleza y contenido de la
relación. jurídica entre el funcionario y la Administración.
LegislaCIón general en materia de funcionarios públicos.-Clases
pasivas; disposiciones VIgentes.

Tema 18. El procedimIento administrativo.-Su regulación;
la Ley de 17 de julio de 1958 y disposiciones complementarias.
Tramíta.ci6n del procedimiento.-Resolución y _ejecución.

Tema 19. Los recursos administrativos en la doctrina y en
la legislación española.

Tema 20. Lo contencioso-administrativo. Tribunales; clases
de recursos; tramitación y ejecución de sentencias.

Tema 21. La organización administrativa central de España.
El Jefe del Estado.-El Consejo de Ministros.-Las Comisiones I
Delegadas del Gobierho.-Los Ministros.

Tema 22. Departamentos ministeriales de la Administración
Central española.-Breve idea de su organización.

Tema 23. Ministerio de Justicia.-Antecedentes.-Su est;ruc·
tura actual.-Funciones a.....ignadas a la Subsecretaría, Secreta
ria General Técnica y Direcciones Generales.

Tema 24. La Administración consultiva.-El Consejo de Es
tado; su regulación actual y funciones.-EI Consejo de Economía
Nacional.-El Tribunal de Cuentas del Reino.

Tema 2'5. Los Gobernadores civiles.-Antecedentes históricos.
Sus facultades como representantes del Gobierno en los respee
Uvos territorios.-Las Comisiones provinciales de Servicios TéC
nicos.

Tema 26. Las Diputaciones Provinciales. Su organización y
funcionamiento.

Tema 27. El Municipio; antecedentes históricos.-Entidades
locales; sus clases.-Ordenanzas y Reglamentos. - Constitúc1ón,
alteración y supresión de términos municipales.-Régimen espe
cial de Carta.

Tema 2:8. Autoridades y Organismos municipales: Alcalde,
Concejales. Ayuntamiento.-Sus atribuciones.

REGISTRO CIVIL

Tema 1. Estado civil y Registro Civil.-Concepto legal del
estado civil.---Evolución historica.-Orientaciones doctrinales.
Contenido del estado civil: Cualidades y situaciones personales
que quedan al margen del Registro Civil.-EI titulo de legiti
mación de Estado.

Tema 2. El Registro Civil: Su concepto.-Fundamento y sig
nificación social.-Ambito del Registro Civil.-La funci6n re
gistral.

Tema 3. El Derecho del Registro Civil y sus fuentes.-Fuen
tes históricas: La Ley del Registro Civil y el Reglamento de 1870:
evolUCIón ulterior.-La Ley de 8 de junio de 19'57 y el Regla
mento de 14 de noviembre de 1958.-Juicio crítico de la reforma.
Fuentes complementarias.

Tema 4. Hechos inscribibles en el Registro Civil.-EI proble
ma del numerus clausus.

Tema 5. Principios registrales. - Legalidad.-Oficialidad.
Tutela del ~nter~~ de..105 par~i~ulare.s.-Respeto a la intimidad
personal.---81mphilcaclOll admInlstratlva.-Gratuidad. Eficacia.y
publicidad.

Tema 6. Organización del servicio.-Direccióh del servicio
registral: La Dirección General de los Registros y del Notaria
do; estructura y funciones.-Registros municipales: Estructura
y ftrnciones.-EI Registro municipal delegado.-Registros Consu
lares. Registro Central-Médioos del Registro Civil.

Tema 7. Inspección y s&nciones. Organoscon potestad san~
cionadora.---EI Ministerio Fiscal y otros órga.nos de cooperación
a la función regJstral.

Tema 8. Competencia de los registros espafio1es.-Compe
tencia por razón de las personas.-Compet·encia territorial.
Competencia por conexión.-Traslado de asientos.-Títulos de
inscripción.-Titulación extraordinaria en ...circunstancias espe~

ciales.
Tema 9. Legitimación par apromover la práctica de asien

tos.-Inscripción de oficio Personas facultadas y obligadas a
promover la inscripción.-Auxllio registral y relaciones con otros
servicios.---'Concordancia del Registro con la realidad.-Califtca.
ción registral y recutsos.

Tema 10. Seccione::. del Registro.-Libros del Régistro Civil.
Legajos.-Ficheros. Archivo provincial.

Tema 11. De los· asIentos en general y de la inscripción en
part·icular.---,Reglas formales de los asientos.-Antltaciones.-No-
tas margiuBles.-eancelici6n.
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